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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Administración de Productos Alimenticios y Farmacéuticos 
(402) (Food and Drug Administration) 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ J, 7.4.1[ ] 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Bebidas hechas a base de jugos (SA, 
capitulo 20.09) 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Etiquetado de productos 
alimenticios; declaración de los ingredientes; designación común o habitual de 
productos alimenticios no normalizados; bebidas hechas a base de jugos diluidos 
(5 páginas) 

Descripción del contenido: La Administración de Productos Alimenticios y 
Farmacéuticos propone la modificación de su reglamentación para eximir a los 
productos alimenticios que se ofrezcan a la venta como bebidas que contienen jugo 
de cualquier fruta, legumbre u hortaliza, del requisito de que en la etiqueta 
figure información sobre su contenido porcentual de jugo. La exención propuesta 
tendrá un ano de duración. 

Objetivo y razón de ser: Dar tiempo suficiente para elaborar el etiquetado 
prescrito 

8. Documentos pertinentes: 58 FR 18057, 7 de abril de 1993; 21 CFR, Parte 101. 
Se publicara en el Federal Register tras su aprobación. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Si la Administración aprueba 
esta exención, el producto alimenticio de que se trata no deberá llegar una 
declaración de contenido porcentual de jugo hasta el 8 de mayo de 1994. 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 7 de mayo de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0558 


